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4," ~La inspección y vigilancia de las pbras einstaladone-s,
tanto durante la construcción como en eLperíodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo dela.CQinisaríade Aguas
del Tajo, siendo de cuenta del concesionario .las' remuneraciones
y gas!os que por dichos conceptos se otiginen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dichoOrga.
Ulsma del principio de los trabajos, Una yez tertnillados y previo
aviso del concesionario se procedeIj.' a sU' re:<:onocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien. delegue, . levantándose
acta en la que conste el cumplí.tniento· de'es:tas condjcíones,
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta
acta la Dirección General.

5;" Se concede la ocupación de los térr&no~:de dominio pü.
bUco necesarios para las obras~ ~SS$rvídUnibreS'legales serán
decretadas, en su caso; por, la 811toridadcorppetailte.

6." El agua que se concede queda adscrita.:,aJ:uso indicado,
quedando prohibido su enajenación, cesión' o ,amando, con inde~

pendencia de aquél.
7.'" La AdministraCión se re~rva elderecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua quesean,n€lcesarios para
toda clase de obras públicas en laforDla, que estime conveniente
pero sin perjudicar las obras de aquélla; ,

8."- Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fechfi de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sinperjl¡iciode, tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligaciÓll d~Lelecutar las obras
necesarias para conservar o sustituirlas~rvidumbres existentes.

9."- La tarifa concesional'S8 establece: en 55'pesetas menSuales
como canon mínimo de 20 metros eubico~, de'bi~ndo, abonarse
el exceso hastaBO metros cúbicos a razónde;3 pesetas metro
cúbico y a partir de ese último tope a raZÓ'Ilde' S'pesretas metro
cúbico.

10. Esta concesión queda sujeta ,al pago, del canon que en
cualquier momento pueda establecerse potel M:inisf,erio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulacióll de la corriehte
del rio realizadas por el Estado.

11. La Entidad concesionaria oorá'responsablede las condi
ciones, bacteriológicas, del agua destinada, a la. bebida y usos
análogos, estableciéndose por ella la debida vigilancia 'Y haciendo
frecuentes análisis de la misma, de los •cuale,s":treshan de ser
realizados y presentadospr~is&mente,durant~ los:meses de 'ene·
ro, mayo y septiembre, yen el caso de ,no q':lEldar ,asegUrada
la potabilidad del agua, la Entldadconcesionarú\ye.ndrá"Qbligada
a instalar una estación depuradora; presentando ,el correspon
diente proyecto a la aprobación de la Comisana; de Aguas del
Tajo.

12. Queda sujeta esta concestóna las,disp,osiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contratQ y
accidentes del trabajo y demás de.caris,cter.sociaL .

13. El concesionario queda obligadoa.ctUliplit, tanto en la
construcción como en la explotación¡ las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación, de· laS ;·especies,

14. Caducará esta concesión por incmnplhnieIlto de estas con~
diciones y en los casos previstos en ItUL disp()~icl{)nes Vigentes,
declarimdose aquélla según Jos trámites sefi~a<los en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 1 de marzo de 1972.-El Director generaL por dele
gación, el Comisario central de Aguas, R Ui"bistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrdulicas por la que Sl:;: .. concedliJ autorización de
un aprovechamiento de~guCisdetrto<Genazarpara

piscifactoría, término. munlcipal de L'oja. a;ranadaJ.

..Piscifactorías Andaluzas; S. A.", ha solicitado la concesión
de. un aprovechamiento de aguas del río <Genazar, en término
municipal de Loja (Granada) ,con destinQ alQ$' USOS de la pisci
factoría, y esta Dirección General ,ha resuelto:,

{:onceder a ..Piscifactorias Andaluzas, S,A,"'llutorizaclón para
derivar un caudal, sin consumo, delrioGenaz,ar ~e 1.000 litros
por segundo con destino a una. piscifactoriaen término municipal
de Loja (Granada), con sujeción alas siguieíltes· condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyec1oque .11R servido de
base a la concesión y que p ... r .esta. 'Re,solución eeaprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá alttorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento ;delproyetto y que
no impliquen m:>dificaciones en ]aesencil:\ de<laconcesión.

2.'" Las obras empezarán en el plazo:de,tñJsllleses, contado
a partir de la fecha de publicación de laoonceslón en el «Boletín
Oficial del Estado,., y deberánqueda17terminadus a los. dieciocho
meses a partir de la misma .fecha.

3.- La Administración no 'responde delcalldal que se con
cede. La Comisaría de Aguas dél GUllda40 uivíl', Podrá exigir del
concesionario la instalación de .1.Ul niódulo q\16 limite el caudal
derivado al concedido; previa presentación del proyecto corres
pondiente. El Servicio comprobar~especiahnenteq:Ue el v·olumen
utilizado; por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autonza.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante l~ construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamIento, quedaran a cargo de la -Comisaría de Aguas
del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga~

nisrno del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo
aviso del concesionario, S6 procederá. a Sll reconocimiento por
el Comisario jefe o Ingeniero en quien dEHegue. levantándose
acta en la que conste el cumplimiento: de estas condiciones
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar está
acta la Dirección General.

5."- Se concede la ocupación de los .terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales flerán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde~

pendencia de aquél.
7.'" La Administración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por el periodo de duración de
la industria Y, como máximo por setenta y cinco aftas, contados
a partir de la fecha de levantamiento del acta de reconocimiento
final, sin perjuiciO de tercero y salvo el derecho de propiedad,
con la obligación de ejecutar las obrasrieresarias para conser·
var o sustituir las servidumhres existentés.

9. ~ Esta. concesión quedasu,jeta.· al. pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas COIl motivo de las obras de regulación de la corriente
del tia realizadas por el Estado.

10. Queda sujeta esta concesión· a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la ind\lstrianacional, contrato y
accidentes del trabajo ydemas de caráCter social.

11. El concesionario queda ob.ligado a cumplir, tanto en la.
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especie3.

12. El deI)6sito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada. el acta de reconocimiento final de las obras.

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con~

dicianes y en los casos previstos en las· disposiciones vigentes,
declanindose aqué1la según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hac;e público en cumplimiento dé las disposiciones
vigentes.

Madrid, 3 de marzo de 1972.-EI Director general, por dele·
gacíón, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de 108 terrenos afectados por la obra:
Z01W regable del Canal de Albolote. Sector II~ Pie
za numero 2. Ti!rmino municipal: Albolote (Gta
nada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme~

ro lOO-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el ..Boletín Oficial del Estado- de fecha
14 de marzo de 1972, en el "Boletín Oficia1- de la provincia, de
fecha 16 de febrero de 1972: y en el periódiCo cPatria_, de fe
cha 5 de febrero de 1972, así como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Albolote, se pUblicó la relación de terrenos
y propietarios afectados para que pudieran presentarse rec1a~
maeiones contra la necesidad de la ocupación de los citados te
rrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición. alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el ar~

tículo 98 de la ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y en eíecución de 10 dispuesto en los articulos20 al 22
de la misma, ha resuelto:

1.11 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta~
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.(> Publicar esta declaración en el _Boletín Oficial del Esta
do,. y en el de la província, así como cm un diario de la capital
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe~
rencia y notificarla individualmente a los interesados, haciéndo~
les saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de
Obras Publicas en el plazo de diez días, a contar de la fecha
de la última publicación oficial, o de la notificación, en su caso,
y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, :3 de abril de 1972.-El Ingeniero Director.-2.513-E.
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